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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitad de un certificado de adioion, por;
" Mejoras introducidas en el objeto de la patente principal Romero 
178.159 ", concedida por: * Mejoras en la fabricación de cepillos 
para el cabello, de púas metálicas o de otro material ", a favor 
de Don Josa M&. Fernández Latorre, residente en Bilbao (Vizcaya) 
Digne, 9.-

E1 presente certificado de adición se refiere a mejoras 
introdacidas en el objeto de la patente principal núm. 178.159, 
mediante la cual se reivindicaron mejoras en la fabricación de ce­
pillos para el cabello, de pnas metálicas o de otro material, por 

5 las cuales pueden obtenerse tales elementos de aseo de acuerdo con 
lo mas perfeccionado que se conoce, que es el tipo de cepillos pro­
tegido por nuestro modelo de utilidad nám. 14.114.

Tal procedimiento mejorado de fabricación, se perfecciona 
ahora del modo que reivindicamos que permite emplear menor canti­
dad de chapa metálica, con las consiguientes ventajas de economía 
y mayor ligereza en el cepillo obtenido, a la vez que es mas fácil
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2. -

la fabricación y recambio de piezas en el caso de desgaste o rota­
ra.

Esencialmente la mejora a que ahora nos referimos consis­
te en sustituir la pieza o plancha corvada de metal, n otro material 
dnro adecuado, que sirve (en los cepillos de tal modelo) de inter­
medio de anión, entre el mango o agarradero y la parte elástica 
portadora de las púas, por una pieza, mas ligera, constitnida ex- 
elnsivamente por las partes que en la primitiva tenían, por así de­
cirlo, un papel activo. Es decir, qae tal pieza metálica no es de 
la misma forma qae la de goma, sino qne se rednzca al reborde o 
cerco según el cnal se une a aquella y a las pestañas por las cua­
les se sujeta al mango que soporta al cepillo.

De este modo no es necesario, en la segunda fase de la fa­
bricación, recubrir la chapa para evitar que en esa parte haga ouer- 
po con la parte elástica portadora de las púas, ya que la repetida 
chapa se reduce a la parte que en el procedimiento de la patente 
principal se dejaba como borde en el que únicamente tenía lugar el 
correspondiente agarre.

La pieza que de este modo viene a constituir la unión en­
tre el mango y la parte portadora de las púas, puede desde luego 
tener cualquier forma que sea apropiada para su cometido y estar 
realizada del material, que reuniendo las debidas condiciones, se 
estime mas conveniente en cada caso. A esta generalidad de la me­
jora que ahora reivindicamos se añaden naturalmente las amplias apli­
caciones que como variantes de la patente principal indioamos eran 
susceptibles de ser realizadas. Tanto el cepillo cubierto por la 
patente principal como por esta adición puede llevar en el anverso 
de la cara donde van las púas metálicas, cerdas de pelo colocadas 
por los conooidos procedimientos, alcanzándose con ello la máxima 
utilidad del mismo al permitir un peinado perfecto del cabello con
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anos y otroa elementos de peinaje, renniendo en realidad dos cepi­
llos en nno solo.

N 0 T A.

El presente certificado de adición comprende las signien- 
6 tes reivindicaciones:

1. - Mejoras introducidas en el objeto de la patente prin­
cipal núm. 178.169, concedida por "Mejoras en la fabricación de 
cepillos para el cabello, de peas metálicas o de otro material*, ca­
racterizadas porqae la pieza metálica o similar qne se ene por nn

10 lado a la parte elástica portadora de las pnas (de eelnloide, me­
tálicas o metálicas recnbiertas de material aislante) y por la 
otra al mango o soporte del cepillo, se redn.ee a nn cerco metálico, 
qne se su.jeta perfectamente a la primera como se reivindicó en la 
patente principal, dota&O de las patillas o pestaHas indispensa- 

16 bles para unirse al expresado mango en las debidas condiciones.
2. - Mejoras introducidas en el objeto de la patente prin­

cipal número 178.169, concedida por " Mejoras en la fabricación
de capillos para el cabello, de pnas metálicas o de otro material *.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
20 descriptiva qne consta de tres hojas foliadas y escritas a máqui­

na por ana sola de sos caras.

Madrid,
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